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JHON JAIRO BETANCOURTH RIOS.             Avenida 30 de agosto No. 34-38 local 26  
Abogado.                Pereira.  Teléfono: 321 504 7537. 

 
 
Señores: 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Manizales, caldas  

 

RADICACION:    2023 - 00076  

PROCESO:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA MAYORES 

DEMANDANTE:    JOSE URIEL CHIGUACHI MORALES  

DEMANDADOS:  CRISTIAN DAVID CHIGUACHI MORALES  

    ALEXANDRA CHIGUACHI MORALES 

    MARISOL CHIGUACHI MORALES  

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO QUE RESUELVE IMPROBACION  

 

Se dirige a usted con todo respeto, JHON JAIRO BETANCOURTH RIOS, abogado, identificado 

con Tarjeta profesional 282269 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de 

CRISTIAN DAVID CHIGUACHI MORALES, ALEXANDRA CHIGUACHI MORALES Y MARISOL 

CHIGUACHI MORALES con el fin de presentar recurso de reposición contra el auto que 

resuelve improbar la liquidación, publicada por estados electrónicos del día 29 de enero.  

 

Respetuosamente solicito señor Juez tener en cuenta los siguientes aspectos para ser 

analizados: 

 

1. Como base de liquidación, se tuvo en cuenta el último fallo aprobado y así está 

demostrado en el cuadro de liquidación. 

 



2. Revisando detenidamente las consignaciones aportadas, no existe ninguna que se 

considere que esta presentada doblemente, y el auto no indica con precisión a cuál 

de ellas se refiere, y si se mira detenidamente los archivos ningún de ellas fue 

presentada en la liquidación anterior. 

3. Tanto el correo electrónico enviado como el oficio en formato PDF, advertían 

claramente que la liquidación presentada era actualizada a corte del día 30 de 

noviembre del año 2023. 

4. Es lógico que, si el Juzgado lo revisa en el mes de enero va a suponer que existen 

cuotas pendientes de pago.  

5. No da lugar a la liquidación de intereses ya que, cada uno de los pagos fueron 

realizados dentro del mes que se estaba obligado. 

 

 

Por tal motivo, solicito dar aprobación a la liquidación presentada para proceder a aportar 

la liquidación con las consignaciones de diciembre 2023 y enero 2024.  

 

Cordialmente, 

 

 
____________________________ 
JHON JAIRO BETANCOURTH RIOS 
Tarjeta profesional 282269 del CSJ 
Email: abogadojairopereira@gmail.com 


